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MUNICIPATIDAD DE ilUEVO CHIttlBOTE
?/r/ern elún¿afe Daua t6ü/"t.

ea/fa,"a/ f fu'l.,zzre¿¿Z¡o
RESOLUCION DE ALCALD'A NO 282.201+MDNCH.ALC.

Nuevo Chimbote, 01 de iulio del 2014.

yrSfOS.' H tnforme M 08&201+MD,VCH-OPPS de fecha 24 de iunio del
2014, emitido por ta Of¡cina General de Planifrcación, Presupuesto, lnversiones y
Srstemas sobre aprobación de Ia Dhectiva "ADMINISTRACION DEL FONDO FIJO DE
CAJA CHICA PARA PAGOS EN EFECTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

CH\MBOTE, con Proveído N" 1507-2014-MDNCH'GM de fecha 01 de iulio del
4, procedente de la Gerencia Municipal, y;
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CONSIDERANDO:
Que, según to dispuesto por et Nt 1940 de la Constituctu5n Políti@ del Estado,

Las Municipatidades son órganos de Gobiemo Local y gozan de autonomla política,

adm¡nistrat¡va y económica en los asuntos de su ctmpetenc¡a;

Que, et segundo pánafo del Art ll del Título Preliminar de la Ley M 27972' Ley

Orgánica de Mun¡cipatidades, seña/a que la autonomía que la Const¡tución establece
paia tas munbipalidades radica en la facultad de eiercer acfos de gobiemo
'administrativos 

y de administración , en suieción al ordenamiento iurídico;

Que, mediante Resotución Dtrectoral M 0268GEF77.15 SE APRUEBAN LAS

Normas Generales de Tesorería NGf "Uso det Fondo para pagos en efect¡vo", NGT
"uso det fonda para caja chica", NGT OT" Repos¡ci'ón opo,Tuna del fondo para Pagos

en Efectivo y del Fondo de Caia Chrc y NGT 08'Arqueos sorpresivos";

Que, el Aft 1Ú de la Resoluc¡ón Diectoral M 001'2011-EFn7.15 que dictan

dlsposrbrbnes complementarias a la Directiva de Tesorería aprobada por la RD

M 002-2007-EFn715 y sus modificatorias, respecto del c¡ene de operaciones del año
Fiscat anterior, del Gasto Devengado y Girado y del uso de caia chica, entre otras ,

vigentes en et año 2014, estabtece que el fondo frio para Caia Chica es un fondo que
púede ser anstituido con Recursos Públicos de cualquier fuente gue financie el
Presupuesto lnst¡tucional para ser destinado únicamente a gasfos menores que

demanden su cancelación inmediata o que, por su finalidad y caraderlsticas, no
puedan ser debidamente prqramadas;

Que, el Fondo pan caia, se su.reta a las no¡mas generales de Tesorería 06 y
07 aprobadas por Resotuc¡'n Dhectoral N o 02680-EFn7.15 y por |as dtsposlciones
que regulan el Fondo para pagos en efectivo;

Que, de acuerdo a lo propuesto, resulta necesario y de suma impoftanc¡a la

aprobac¡ón de ta Directiva denominada: "ADMINISTRACION DEL FONDO FIJO DE

óe,ln cnce zARA pAaos EN EFEcrtvo DE LA MUNtctPALtDAD DtsrRlrAL DE

NUEVO CHTMBOTE ", Directiva que tiene por Finalidad estaÓ/ecer los pr&ed¡m¡entos

técnicos, normativos y administrativos que pemitan un adecuado maneio de los

recursos financ¡eros as,Onados at Fondo Fiio de Caia Chica, estableciendo el
procedimiento, requisitos,- atribuciones y responsabilklades que debe adoptar todo el
personal que tiene disposición y hdce uso del dinero en efectivo;

Que, la Dircctiva "ADMINTSTRACTON DEL FONDO FIJO DE CAJA CHICA

PARA PAGOS EN EFECTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO

CH\MBOTE", es el documento en el cual se detalla /os ¡necanr.smos a seguir en el

manejo y control det Fondo Fijo de caia chica, y se solic¡ta el incremento de este,

sugiiiénáose que et monto aitorizado sea 9. 8,000.00 (Ocho mil y AUloo Nuevos

Soies) y que et monto máximo a ser atendido con cargJo a esfe sea /a suma de

9. 380.'@ (Trexbntos Ochenta y 0A10O Nuevos Sofes);
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Estando a lo expuesto, ejerciendo las facultades @ntenidas en el nuneral 6)

del Añ 2e de h Ley M 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, al lnforme M 08&
21|4-MDNCH-OPPS de fecha 24 de junio del 2014, y con Ia visación de la Gerencia
Municipal, Oficina General de Adm¡nistrac¡ón, Oficina General de Planificación,
Presupuesto lnversrbnes y Sistenas, Unidad de Contabilidad y Unidad de Tesrc¡la;

SFRESUE¿YE:

Attlculo Pdmero.- APROBAR la Dltcctiye N" (n2-m1+nDNCH.
,ADN'MSTRAC'ON DEL FONDO FIJO DE CAJA CH'CA PARA PAGOS EA'
EFECNVO DE LA MUNIC,PALIDAD D'STR'TAL DE NUEVO CHIHBOTE,, qUE

forma pafte de la pre&nte Resolucián.

Articulo Segundo.- DEJAR Sfi EFECTO las Direct¡vas M 001'201 1-

MDNCH/OAF y N" 002-2011-MDNCH/OAT-UT, aprobadas med¡ante Resoluciones de
Alcaldía M 073 y 359-2011-MDNCH-ALC & fechas 27 de enero y 16 de setiembre del
año 201 1 .

A¡tlcu,o Tetceto.- AUTORITAR el incremento de Caia Chica de la
Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote hasta por el monto de g. 8,0N.00 (Ocho
mil y M10O Nuevos So/es); sbndo que, el gasto en el mes no debe de exeder tres
veces e/ monto constituido, ind¡stintamente del número de rendiciones documentadas
que pudieran efectuarse en el mes

Articulo Cuatfo..- DESCENTRALIZAR el mane¡o del fondo f¡io para pagos en
efectivo - caja chkn en dos responsa bles: el primero funcionará en el l@al mun¡cipal
ubicado en el Centro CÍvico Buenos Aires s/^/ - D¡strito Nuevo Chimbote, con un
monto de S/. 7,00O.0O (Siete Mil, con 0U1AO nuevos so/es), des¡gnando como
responsabte a la trabajadora munic¡pal Sra. Rose Mary Flores AIva, con DNI
N" 32958321; la segunda caja chica funcionará en el lúal denominado Palacio
Municipal ubicado en la Plaza Mayor SA/ D,.sttto de Nuevo Chimbote, @n un monto
de g. 1,000.00 (Un Mil, con 00/100 nuevos soles) designando como responsa e a la
Dra. Evelyn Jaqueline Loyola V¡go, Jefa de la Ofrcina de Secretaría General.

A¡tÍcuto Qulnto.- ESTABLECER como monto máximo a ser atendido la
cantidad de 9 380.00 (Trescientos Ochenta y 0Ul0O Nuevos So/es).

Artlcuto Sexto.- E úCARGA R a la Gerencia Mun¡c¡pal, Oñc¡na General de
Administrac¡ón, Oficina Genenl de Planificación, Presupuesto /nversiones y Sisfemas,
Unidades de Tesrería y Contabilidad el control y cumplim¡ento en la presente
Resotuc¡ón. NOTIHQUESE a los interesados con las formalidades de ley. Déiese sin
efecto todas tas d¡sposiciones mun¡eipales que se opongan a la presente resolución

Regísfrese, Comunlquese y Cúmplase.

ALC
CM
oo4

CENTRO CIWCO S/N Buenos Aires - Nuevo Chimbote Tblefax: 318289
m u ni n uevoc him bote, go b.pe


